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CONSTANCIA SESIÓN PLENARIA 

12/09/23 

 

Señor presidente,  

 

Quiero dejar constancia sobre la grave situación que viene padeciendo la depresión Momposina y 

hacer un llamado a la institucionalidad para actuar de manera urgente. 

Este lunes fue invadida, por al menos 15 personas, la Hacienda la Esmeralda, insignia de la ganadería cebú 

en el municipio de San Fernando, Bolívar.  Este caso, se suma a las numerosas denuncias que ha hecho el 

sector ganadero sobre grupos que tratan de apoderarse de manera ilegal de sus terrenos en la Depresión 

Momposina. 

Como respuesta a esto, las Brigadas Solidarias Ganaderas, grupos de ganaderos que brindan apoyo a otros 

productores que se ven afectados por las invasiones y que acompañan la labor correspondiente para 

devolver la tierra, elevaron un llamado a las autoridades, mostrando preocupación ante la falta de acción 

oportuna por parte del gobierno Petro. 

Las brigadas, aunque ayudan, no son suficientes. Los productores necesitan la atención urgente del 

Ejecutivo, sobre todo en lo que tiene que ver con la inseguridad, que está desbordada y los asaltos a la 

propiedad privada, que son cada vez más frecuentes.   

La ganadería es uno de los sectores que más aporta al crecimiento de la economía. El país ostenta un 

hato bovino que lo ubica en el lugar número 11 a nivel mundial y lo que le permite ser una potencia. 

El sector genera un millón cien mil empleos directos al año y juega un papel fundamental en la 

canasta familiar. Los ganaderos requieren del apoyo nacional. Por esto, hago un llamado al Ejército 

Nacional, a la Defensoría del Pueblo y al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para que de manera 

mancomunada, se tomen las medidas necesarias para reforzar la seguridad de los ganaderos, así como las 

herramientas necesarias que les garanticen el efectivo y pleno ejercicio del derecho de la propiedad privada.  
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